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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

  

REF: U.M.H. 2020-0389.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1º.) La parte interesada deberá modificar tanto el poder como 

la demanda, indicando el nombre y los demás requisitos establecidos 

en el art. 82 del C.G. del P., de los herederos determinados de la 

causante, contra los que se deberá dirigir la presente acción.  

 

2º.) En el mismo sentido del numeral anterior y de conformidad 

con lo establecido en el art. 87 del C.G. del P., la demanda deberá 

dirigirse contra los herederos indeterminados de la causante. 

 

3°.) Apórtense las direcciones físicas y electrónicas de la 

parte demandada (numeral 10° del art. 82 del C.G. del P.). 

 

4°.) Si al alguno de los demandados determinados fue 

relacionado en el acápite de la prueba testimonial deberá ser 

excluido, pues claro es que la partes no pueden tener la calidad 

de testigos dentro de la misma demanda. En dicho sentido y con la 

finalidad de probar los hechos de la demanda, solicítese nueva 

prueba testimonial bajo los preceptos del art. 212 del C.G. del P. 

 

5°.) Deberá ser aportada la prueba documental que permita 

establecer el grado de parentesco de la causante con los herederos 

determinados. 

 

6°.) En el acápite de pretensiones adiciónese la fecha 

correspondiente a la conformación de la sociedad patrimonial que 

se dice existió entre el señor NELSON RODRÍGUEZ SUÁREZ y la 

causante CLAUDIA MEZA LEÓN (Q.E.P.D.).   
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La demanda deberá ser integrada en un solo escrito.  

 

Lo anterior debe ser cumplido remitiendo para el efecto y de 

ser necesario, la documental exigida al correo electrónico de este 

juzgado. 

 

Por otra parte, se reconoce a la Dra. RUTH ELMINIA BARRERA 

GARCÍA, como apoderado judicial del señor NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, en la forma, términos y para los efectos señalados en el 

memorial poder especial a ella conferido. 
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